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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 CUENCA NÚMERO 1

EDICTO

Don Víctor Ballesteros Fernández, secretario judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número 223
de 2012 de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de don Casimiro Mondéjar Hor-
telano, don Ángel Javier Perona Alcázar, don Julio Laserna López, don Julián Benítez Pé-
rez, don José Ángel Carnicero Ordóñez, don Juan José Solana Izquierdo, don Juan Benítez
Pérez y don Ángel Javier Perona Alcázar, contra las empresas “Transmilatriz, Sociedad Li-
mitada”, “Rumoil, Sociedad Limitada”, “Aljoser, Sociedad Limitada”, “Transcar Logísti-
ca, Sociedad Limitada”, “Raíl Oil, Sociedad Limitada”, “Cítium Eurogroup, Sociedad Li-
mitada”, “Rondox Transport, Sociedad Limitada”, “Transvibeca, Sociedad Limitada”,
doña Antonia Calleja Araque, don Isidoro Calleja Araque, doña Beatriz Calleja Araque,
don Vicente Calleja Araque y doña Milagros Araque García, sobre ordinario, se han dicta-
do resoluciones, cuyas partes dispositivas son como sigue:

Auto

Magistrado-juez de lo social, don Ramón González de la Aleja González de la Ale-
ja.—En Cuenca, a 8 de febrero de 2013.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante don
Ángel Javier Perona Alcázar, frente a “Transmilatriz, Sociedad Limitada”, “Rumoil, Socie-
dad Limitada”, “Aljoser, Sociedad Limitada”, “Transcar Logística, Sociedad Limitada”,
“Raíl Oil, Sociedad Limitada”, “Cítium Eurogroup, Sociedad Limitada”, “Rondox Trans-
port, Sociedad Limitada”, “Transvibeca, Sociedad Limitada”, doña Antonia Calleja Ara-
que, don Isidoro Calleja Araque, doña Beatriz Calleja Araque, don Vicente Calleja Araque y
doña Milagros Araque García, parte ejecutada, en forma solidaria, por importe de 75.604,77
euros en concepto de principal, más otros 4.536,28 euros que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de
esta que ascienden a 7.560,47 euros, sin perjuicio de su posterior liquidación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 268 de la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Social se autoriza que, para el caso de que en vía de apremio fuera necesario el
nombramiento de peritos para la valoración de bienes muebles o inmuebles, de las cantida-
des obtenidas se anticipe en la misma al pago del principal el abono de los gastos que ne-
cesariamente hubiere requerido la propia ejecución y el de los acreditados por terceros obli-
gados a prestar la colaboración judicialmente requerida.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial, y copia de la
demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dis-
pone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando las ejecutadas apercibi-
das a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta reso-
lución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano judicial en
el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las
posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incum-
plimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposi-
ción a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justifi-
cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido
con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisi-
ble como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en concepto de depósi-
to para recurrir, en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado de lo social número 1,
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abierta en “Banesto”, cuenta número 1619/0000/64/0154/12, debiendo indicar en el campo
“Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el in-
greso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de
la resolución recurrida, utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en
todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Lo-
cales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría.—Doy fe.

Decreto

Secretario judicial, don Víctor Ballesteros Fernández.—En Cuenca, a 8 de febrero
de 2013.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Acumular la presente ejecución respecto de “Rumoil 2, Sociedad Limitada”,
“Aljoser, Sociedad Limitada”, “Transcar Logística, Sociedad Limitada”, “Cítium Euro-
group, Sociedad Limitada”, “Rondox Transport, Sociedad Limitada”, “Transvibeca, Socie-
dad Limitada”, doña Antonia Calleja Araque, don Isidoro Calleja Araque, doña Beatriz Ca-
lleja Araque, don Vicente Calleja Araque, doña Milagros Araque García y “Raíl Oil,
Sociedad Limitada”, a la ejecución número 223 de 2012, seguida en este órgano judicial
a instancias de don Ángel Javier Perona Alcázar, contra los mismos ejecutados.

Ascendiendo el importe respecto de “Rumoil 2, Sociedad Limitada”, “Aljoser, Socie-
dad Limitada”, “Transcar Logística, Sociedad Limitada”, “Cítium Eurogroup, Sociedad Li-
mitada”, “Rondox Transport, Sociedad Limitada”, “Transvibeca, Sociedad Limitada”,
doña Antonia Calleja Araque, don Isidoro Calleja Araque, doña Beatriz Calleja Araque,
don Vicente Calleja Araque y doña Milagros Araque García a 286.682,85 euros de princi-
pal, más otros 45.929,30 euros calculados provisionalmente para intereses y costas.

Respecto de “Raíl Oil, Sociedad Limitada”, el importe asciende a 336.122,46 euros de
principal, más otros 50.186,92 euros calculados provisionalmente para intereses y costas.

Respecto de “Transmilatriz, Sociedad Limitada”, constando insolvencia previa de la
ejecutada en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número 155 de 2011, y no
habiendo encontrado bienes suficientes, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 274.3 de la Ley de Procedimiento Laboral, acuerdo: dar la audiencia a don Ángel Javier
Perona Alcázar y al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo máximo de quince días
insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria, designan-
do en tal caso bienes concretos de la deudora sobre los que despachar ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en
el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito o comparecencia
ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los profesionales designados
señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El do-
micilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las noti-
ficaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos
actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono,
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el tribunal.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Aljoser, Sociedad Limitada”, y “Cí-
tium Eurogroup, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Cuenca, a 8 de febrero de 2013.—El secretario judicial (firmado).
(03/5.762/13)
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